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ORDEN DE LA PLAZA — Gefe de día : el teniente coronel D. Lorenzo Fernandez So­
mera, comandante del 2." batallón de Voluntarios. Parada: ios cuerpos de la guar­
nición. Honda: Milicias. Tea t ro : Cazadores. 
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IMPRESOS. .', 

Catecismo político arreglado á la Constitución 
de la monarquía española , por D. J. C. — El 
autor, que se lia propuesto en esta obra ilus­
trar al pueblo é instruir á la juventud en to­
dos los esenciales beneficios que nos resultan del 
sagrado código de nuestras leyes fundamentales, 
desempeña con perfección su objeto, explican­
do clara y concisamente , por preguntas y res­
puestas , las significaciones de Constitución, na­
ción española , lei, diferencia de español y ciu­
dadano español, gobierno y sus modificaciones, 
Corles &c. &c. lis obra sumamente recomenda­
ble para el uso de las escuelas de primeras le­
tras ; porque acostumbrándose los niños á gra­
bar en su mente , entre sus primeras indelebles 
ideas , estas que han de formar su felicidad y 
la del Estado, será imposible ya a ningún tira­
no astuto borrarlas de su entendimiento con 
sofísticas interpretaciones. 

Constitución militar , diálogo—El autor se di­
rige á probar el uso impropio de esta voz cons-
tilucion, cuando se aplica á un simple regla­
mento para una sola profesión , como la mili­
tar : lo cual no es •, como muchos piensan , 
cuestión de 'nombre ; porque la palabra constitu­
ción tiene un sentido legal y determinado por 
el mismo Congreso, y envuelve la idea de leyes iu-
Witables, leyes (pie hasta cierto punto están fuera 
del arbitrio de los hombres, como v. g. la creen­
cia, ia forma del gobierno & c ; y por eso nuestras' 
Cortes, aunque tan plenamente autorizadas por 
la nación , no se han creido facultadas sino 
para aclarar y desenredar el espíritu de nues­
tras antiguas instituciones. 

Diario de la Tarde , nünts. 1 , 2 , 3 , 4 . (El 
1. ° del corriente resucitó este periódico para ser­
vir de puntal al Procurador de la naciony del reí.) 
En el 1. ° , después de una anécdota curiosa y 
rnieva , anuncia al público el Señor marqv;e3 de 
Villapanes que no trata (como dice el Redac­
tor ) de publicar otro periódico: sí solo sigue-
protegiendo á los mismos mismísimos que hasta 
ahora , en la tercera época del Diario noctur­
no y del Censor general, el que dice S. S. no 
adolecerá de la enfermedad pestilente de sarcas­
mos , cliocarrerias y personalidades, ous ú pesar 

suyo lo contagiaron en la segunda época. — En 
el 2. ° precede la sesión de Corles, á su modo ; y 
luego un articulo contra el que se insertó en el 
suplemento del Redactor del 30 pasado sobre 
Inquisición por un corresponsal de Galicia, lo 
cual no cree el Señor marques, citando en a-po­
yo < la. representación integra que hizo la junta 
de Galicia en demanda de la Casa-negra. Siguen 
noticias frescas; y concluye con un aviso en que 
se disculpa el marques de Villapanes de las 
implicaciones del anterior diario por no haberlas 
podido revisar él mismo.—El 3.° se llena con 
sesión; opinión pública ( la cual va teniendo 
notable mejoría , según el marques , desde que 
se publica el Procurador) , noticias, y un so­
berbio discurso sobre transmigración de los fi/b-
sofos. —En el 4. 3 continua el discurso ; y la opi­
nión publica (alias el Señor marques) elogia 
al supremo tribunal de Justicia por su sentencia 
contra los- Torre-hermanos. 

Diario mercantil del 5.— Dialogo 5. ° entre 
Don Agustín y Don Blas. Este se queja del 
despotismo del ministro ; porque no le escucha 
á tocias horas sus pretensiones, y no lee sua 
memoriales, cada uno de 3 ó 4 pliegos, para 
explicar todos sus méritos ; y aquel se burla de 
su egoísmo , ineptitud y pesadez. 

COTICÍSO del 5—L. Z. O. pregunta qué signi­
fica esa contraseña , cuya falta motivó el apre­
samiento de un buque español por los argeli­
nos , y si el Hombrado Espoz-Mina fue tam­
bién apresado por falta de contraseña , punto 
que desea ver aclarado , así como muchas de 
las cosas que nos pasan en Argel y que el Con­
ciso sabe, según dice—Con fecha de 3 de ju­
lio (R. ants.) dicen de Montevideo que se acer­
ca Goyemche á Buenos-aires : dicen que Goye-
7tsche se ha retirado : dicen que viene : dicen que 
no viene. Se nota gran variedad acerca del nu­
mero--de tropas con que el aporreado Massena 
viene a mandar de nuevo él exército ole Por­
tugal ; pues varían de 2 a 2 2 9 : sin duda vie­
ne á ayudar á bien morir á pepe. 

Abeja española num. 24. — Hai virtudes en 
los héroes que son sospechosas en los ciudada­
nos. La humanidad de Scipion produxo malos 
efectos, enseñando á los generales á cautivarse. 
los corazones. Graco proseguía por espíritu, de 
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facción lo que había emprendido por senti­
mientos laudables. Augusto, haciendo el bien con 
moderación, preparó el camino á la horrible ti­
ranía dé Tiberio. Los pueblos' que han gus.ta-
íado las dulzuras de la libertad civil, celen 
á los Scipiones, moderen á los Gracos, y no 
se dexen deslumhrar de los Augustos , si no quie­
ren gemir pronto baxo el yugo de los Tibe­
rios.—El Preguntón quiere saber si la obra del 
Trncadero se executa con arreglo á un plan; ó 
solo , así, buenamente ? a lo que fuere saliendo: 
y quiénes son los que han llevado hasta ahora 
la cuenta y .razon, quiénes la han intervenido, 
y quiénes la han 'examinado y aprobado.— 
Sitiándola Turih Mr.' de lá Feuillade , en el 
reinado de Luis 1LIV , se ofreció el mariscal 
de Vauban á. servir a sus órdenes en calidad 
de voluntario. Admirado el rei de tanta gene­
rosidad, le dixo, ¿si no veía que era aquello 
mili inferior á su dignidad ? Señor , respoudÍQ, 
Víiuban, ¿ni dignidad es servir á Ja patria. 
¡Oxal,á qup este rasgo de verdadero celo por 
la patrja no te olvidaran algunos, tan spber-
îos_CQmp ignorantes , que se creen á cada paso 

QÍiiulidps ó mal empleados i 
El procurador general de la naciaa y del r^i. 

Gopia .varios .tronos de las gacetas de Regencia 
<¿el i y o del corriente, la orden de las Corles 
(son palabras literales) sobre empleados, y varias 
yoticigs frescas, concluyendo coq el parle de ca­
pitanía del puerto,del 4. 

El Imptirfiiql núrn 5. — Carlos V y Felipe, 
II imitaron a Fernando en su política dé mau-
tfjp.yr desunidas las provincias , para atrepellar 
suc'esiyaiu'ente los fueros de unas por medio de, 
los ¡ecursps de qtras. De esta infernal política 
resaltó el de.scré_dilo y desudo de las Córtesj 
la opresión d.e los pueblos; las devastaciones de 
Italia , Flándes' y Sjaxonia á costn de n i i e s ^ 
sangre i $ ' a debilidad y disensiones en la mo-
narquja por él espíritu de independencia pro-
yh.i.piaf, que en la presente guerra ha hecho 
ii.i.úliles los mayores esfuerzos de valor y pa­
triotismo.... Nuestras Cortes', sancionando el có­
digo sagrado de, la Constitución , y haciendo des­
de luego lo que debiera haberse hecho siglos lia-
0$, han allanado las barreras que á primtua 
Vista parecían, impenetrables.—El Imparáal ño 
ha podido, encontrar el Correo de Inglatera del 
4 del pasado para complacer al escritor cié una 
carta , que desea la publicación del discurso 
pronunciado por. el rei de Succia al terminar 
la Dieta sus sesiones.—Solor-zano. en su Políti­
ca indiana', dice : que para pesquisar en mate­
rias de fe bastan indicios lev.es; pero no es licito 
prender á personas nobles y honestas por livia­
nas' sospechas : y estas personas son las pues­
tas en dignidad, y eminentes por sanare, letras 
Q exemplps de vida ; pero como estas' dos úl­
timas circunstancias son elásticas, que seeucoo-en 
y.dilatan cuanto quiere el que las maneje,ton 
de gran socorro para un apuro. 

XVOTICIAS. 

Bergq 7 de setiembre—El gobernador del dís-, 
trito de Lérida Forasler da parte al Sr. Laoi 
desde Villanueva d» Meya el 16 de agosto de 

haber ahuyentado el 14 el capitán Rambla con 
52 hombres á 25 enemigos, que en el pueblo de 
Mouclar estaban cargando trigo. EJ enemigo hu­
yó sin poder ser alcanzado ; y Rambla se apo­
deró de 14 carros, 28 muías y 24 cuarteras de 
trigo, las cuales mandó el Sr. Foraster devol­
ver al pueblo , por haber sido forzosa la entre­
ga al enemigo. También devolvió á los dueños 
ios carros y ^ u l a s , pagando estos una onza de 
oro, por cada par de muías y carro de ara-
tificacion para la tropa. De resultas evacuó el 
enemigo á Agramunt, dexando 28 sacos de tri­
go y cebada, que extraxo el mismo Rambla. 

(Gaceta militar de Cataluña.) 
toruna 15 de setiembre—El comandante Sal­

cedo da. parte al Señor Renovales, desde Bil­
bao el 15 , de haber desalojado el 14 á 800 
franceses de la fortaleza del Morro inmediata 
a Bilbao, cogiendo tres prisioneros ( R ants ) 
- D e s d e Larrabisna.el 25 de agosto, participa ál 
fer. Salcedo el teniente-coronel González Villa 
haber resistido el 24 con tesón el ataime 
del enemigo en los tres puentes de Bilbao es­
carmentándole con 11 muertos y heridos sn 
veniente que arrojó al rio , y obligándole V 
retirarse. (Exacto correo de la Coruña) 

Madrid 24 de setiembre—El 22 fue'recibido 
en ayunlam{ento pleno el Sr. Cortaba nía á 
quien el general España cedió con las formali­
dades de estilo el asiento de presidente diri­
giéndole un discurso, á que contestó el Sr! Cor­
taba rr:a en |os. términos mas lisonjeros. 

Massena se mantiene quieto en B:ivona : en 
aquellas inmediaciones no se habla ya' ríe éf y 
nada se dice de las fuerzas con que puede con­
tar , dado caso que entre en España. 

Con fecha del 31 de agosto pasado en Puen-
tc-la-Reina da parte el Sr. Mina al general 
Meiriizabal de haber atacado el 29 a S§ hom­
bres , que al mando del,general Abbé, y soste-
mdps de 300 caballos, estaban aleñando en el 
monte Tajonar próximo á Pamplona. A pesar 
d,el fuego continuo de 7 piezaü de artillería 
fue rechazado Abbé hasta las mismas murallas 
de Ja piaza de Pamplona , á cuyos fuegos se 
abrigó, desando la leña con los bagagel para 
conducirla : 41 muertos , entre ellos un capitán ' 
y. 5 oficiales , y 155 heridos que retiró á la 
plaza, de ellos 5 oficiales y 7 Ú8 contusos El 
Sr. Mina tuvo 5 muertos y 43 heridos , de' ios 
cuales 3 son oficiales. Un dragón, á qu>n el 
mismo Sr. Mina hizo,prisionero , le aseo-,,¡ó ha-
b.cr sacado Abbé al campo todas las fuerzas que 
había en Pamploua en disposición dé bat;¡se: 

le dexó su espada de regalo el Sr. "Mina *po¿ 
haberle confesado- la verdad. En el mismo día 
añade este general, que el cauiían Sarasa sob 
con un asistente prendió en Urdas , pueblo de 
la rnya de Francia, a un capitán comandan­
te y aun oficial, habiendo muerto á otro des­
pués de haberse resistido por mas de utia? hora 
dentro da una casa. 

El 12 del corriente setiembre el 2. <= batallón 
del mismo Sr. Mina hizo frente al general Sou-
íer, que mandaba 4 § infantes y 300 caballos-

Ja pérdida del enemigo fue horrorosa. En Ta-
falla entraron, muchísimos heridos , entre ellos 
el general Casan, 
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ídem 26-^-La sociedad Patriótica de Señoras-
establecida en Cádiz ha dirigido a las Señoras^ 
de todas las capitales una circular , que también 
ha tic-a do aquí, para exhortarlas á contribuir 
a. su laudable objeto- (Gac. de Madrid.) 

CORREOS. 

El 8 del corriente saldrá para Puerlo-rico la 

goleta Brillante. 

COMERCIO. 

Han abierto registrq.para Puerto-rico el ber­

gantín Palafux y la goleta. Brillante. 

PARTES "TELEGRÁFICOS. 

D¡ a 5. — Desde las doce de ayer á las de hoi. 

Continúan los mismos trabajos. — Ha pasado de 

Xerez a la Isla unos 500 reclutas, y de este últi­

mo pueblo á esta plaza unos 3 50 idem.—Han en­

trado un bergantín español mercafite con reclutas. 

>m 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Día 5. Desale las 12 de ayer á las de lioi han entrado los bu-

ri„.js siguientes: de Mallorca y Alicante b. eíp. S. Jücolas, crin 

aguardiente , almenara y xabon : de 'iil. id. pol. id. Asunción, 

CJII nguardiente y mercancías : iie Ceuta 2 la]. id. , con paila* 

t'.e Vera-cruz Ir. id. el Oriente /con grana , añil , palo tinta , y 

Uüt) PESOS FUERTES , en 77 dias : de Montevideo pul. i.¡. e l 

Ecce-Hoaio , con cueros, sebo , y ¿09 PESOS FUERTES , cu W) 

diaa. , 

CORTÉS. 

D¡a 5 J _ Parle de Sanidad : el dia 2 fueron en-
terrados 5 cadáveres , y 13 el dia 3. 

El dio. 3 trabajaban ' en ¿as obras del Trócailtri 
713 operarios y £-28 prisioneros. 

Se mandaror. archivar los testimonios de haber 
jurado la Constitución Saidiicar ¿a mayor , Gélves. , 
Trigueros , Valentina , Custelblunco , Caslilleja d» 
Guzman , y de la Cuesta , Puebla de Curia , At­
enía tíe Guadaira, Bormujos , Torihires , San Juan 
de Alfaruche , Coria .del Rio , Palomares ,Gí//es , 
Rintofutíla , Búrgaiilos , Santiponce , Salteras, 
Aiaceña , Chipio na ,<i Alcalá dd Rio, y Matrena ; 
la maestranza é? Sevilla., el coman ¡I un te gcnerul 
de Jueuy sus oficiales ,:el inbudente con sus subal­
ternos , Villa nueva del Arzobispo , el regente de 
la jurisdicción, de Ubeda, el corregidor de Bacza, 
el de Linares , los alcaldes de Quesada , Cazorta, 
Toncpcdrogil , Villacarrillo , Iznuloraf, Filches , 
Castellar, el intendente de la Carolina , Medina Si-
donía , la junta y cabildo de Cuenca , San Hipólito 
de Córdoba, la universidad de Oviedo , el udminis-
trrdor de'Correos'de Canarias, la junta provincial 
y alcalde mayor de Palma , el cuerpo de ingenie­
ros , el intendente con sus subalternos , varias co­
munidades de aquella isla , con algunos religiosos 
emigrados d'ella , y los individuos de ¿xt adminis­
tración de correos de la Habana. 

1903 
• Paso • ü la comisión de Justicia ana representación 

en que el fiscal togado , el tesorero de exército , el 
administrador general de rentas , y el comandante 
del resguardo de Mallorca se quejaban de haber 
sido atropellados por el capitán general de aquella 
isla , quien trato con improperio á algunos de ellos-
cuando reclamo en su favor la observancia de la 
Constitución. 

A propuesta de la junta suprema de Censura nom- • 
braron las Cortes para la provincial de Sevilla á 
Don Pedro Prieto , y Don Agustín Moreno , en 
clase de eclesiásticos , y en ¿a de seglares ó Don: 
Francisco Cavaleri, Don Francisco de Paula Ovie-, 
do , y Don José de Hevia. 

A las comisiones reunidas de Comercio y Mari­
na sé mandó- pasar una exposición de Don Luis 
de Arguedas , dirigida al fomento del comercio y ¡ 
la navegación. 

Pasó á la de Constitución una representación del. 
ayuntamiento constitucional de Cartagena, el cual 
exponía la oposición que había hallado en el gober-\ 
nadar de la plaza para llevar a efecto las provi- i 
dencias de su atribución en el ramo de policía. 

Se dio cuenta.de una representación del sindico. 
personero de Olivenza , el cual exponía que , nom­
brado el ayuntamiento constitucional , no quería el 
antiguo cesar en sus funciones. Con este motivo-
inculcando el Señor González la necesidad de que 
el Congreso tomase medidas enérgicas, hizo propo­
sición de que pasasen á las provincias diputados del 
Congreso a vigilar el cumplimiento de sus decrc' 
tos. Esta proposición no se admitió á discusión ;pe-\ 
ro se aprobó la que hizo el Señor Calairava , re­
ducida á que pasase la representación d la Regen­
cia ;y , siendo cierto lo expuesto, hiciese que el ayun.< 
tiwiienlo constitucional fuese inmediatamente puesto 
en el exercicio de sus funciones , y tomase: contra. 
los infractores^ las providencias correspondientes, 
dando cuenta á las Cortes de las resultas. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Cons. 
ülucinn ; la cual, después de observar que el r-e«Lí­
menlo que se le pasó en 22 de setiembre idtimo i 
( véase aquella sesión ) sobre milicias urbanas ' 
era contrario en muchos artículos á la Constitu.; 
cioa, opinubaque , atendidas varias ideas excelentes 
que c&ntania, pasase á la comisión de Guerra, d 
fin de que conferenciando con su autor expusiese su 
cliclamen. 

Se aprobó una proposición del Señor Oliveros 
reducida á que en vista del mal otado de los cal, 
minos ,i[la. Regencia tomase las medidas oportunas; 

para qiie. los ujuntamientos desempeñasen el según-, 
cío cargp que les impone la Constitución en el art. 
321 , consultando á las Cortes sobre los puntos gua­
no estuviesen en sus atribuciones. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Justi­
cia , mandando pasar á la de Libertad de imprenta 
la queja de los editores del Redactor General ( vía­
se ¡a sesión de 10 de agosto último) el informe 
de la Regencia , y la contestación del gobernador 
de Cádiz , después de declarar que en aquel hecho 
no hubo infracción de lei , mediante no haber el go­
bernador competido á tos edilore's ¿i descubrir el autor 
del artículo inserta. A la misma comisión se mundo 
pasar un i; proposición que hizo el Señor Arguelles, 
pidiendo que se declarase expresamente que era con­
trario á la lei el exigir que se descubriesen los 
nombres de los autores antes de calificarse los es­
critos de contrarios al reglamento da. libertad de 

.imprenta. 

. A l(fyic,oritision iie Arreglo de provincias se man­
dó pasar una represe/Uncían del clero de Albur-
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querque, quejándose de que el intendente le kabia 
encuerado del cargo de la administración del hos­
pital , contra lo prevenido en el decreto de arreglo 
de provincias. 

Continuo la discusión interrumpida antes de ayer , 
acerca de la instancia de Don Migu-el Lurdisubal ;i 
y en consecuencia hizo el Señor Don José Marti* 
nez la proposición de que el supremo tribunal de 
Justiuia conociese en segunda instancia de la anisa 
formada contra Don Miguel de Lardhabal , si el 
tribunal Especial, que ha conocido en primera , re­
solviese ser admisible con arreglo A las leyes la su.' 
plica ; y también del recurso que Lardizabul qui­
siere introducir , si dicho tribunal Especial se la de* 
negase. 

Después de una larga discusión se aprobó esta 
proposición , añadiendo, á propuesta del Señor Me-
xia, la palabra Constitución untes de la palubra 
leyes. 

Se aprobaron los artículos 3. ° y 4. ° del ca­
pítulo 4. ° del proyecto de lei sobre arreglo de 
tribunales , que debía extenderse, según lo acordado, 
( véase la sesión de 23 de setiembre último ) en un 
decreto á parte. Su tenor es en sustancia como 
sigue: 

3. ° Las plazas restantes en las audiencias y 
partidos se proveerán á propuesta del consejo de 
Estado &c. y los propuestos . ademas de los requisi­
tos que e>;!ge el art. 251 de la Constitución , debe. 
ran ser letrados , gozar de buen concepto en el pu­
blico , haberse acreditado por su ciencia, desinterés 
y moralidad; ser adictos á la Constitución de la 
monarquía, y haber dado pruebas de estar por la 
independencia y libertad política de la nación , no 
debiendo servir de impedimento el ser naturales de 
la provincia ó partido en que hayan de exercer sus 
funciones. 

4. ° A todos los magistrados y jueces que se 
destinen á las audiencias y partidos que sean de 
los actuales, ó de los que se nombren de nuevo , 
les despachará la Regencia los correspondientes t í ­
tulos , según el formulario aprobado por las Górtes, 
sin exigir derecho ii los que sean magistrados , co­
mo no obtengan ascenso. 

( Se levantó la sesión. ) 

Articulo comunicado. 
Cincinato jamas tuvo mas título que su nombre, 

y le bastó para, eternizar su memoria ; Scipion, 
después de haber humillado á Cartagó , úa ob­
tuvo mas dictado que el sobrenombre íleAfri­
cano ; La in Calvo , y Ñuño Rasura , se llama­
ron así á secas , sin siquiera un triste Don. 
Washington y Franklin, libertadores de su pa­
tria , podían escribir sus títulos en el pape? de 
Un cigarro ; por fin , estoicos romanos , castella­
nos viejos y quakeros ; se conoce qun ¡pfi sus 
tiempos y paises no había clases y gerírapias 
que vindicar ni conservar. En el dia i>s otro 
c a n t a r ; la civilización c u n d e , ya no hai aque­
lla mezquina simplicidad ; vaya un exemplo: 
., Don Manuel Fernando Ruiz del B u r g o , ca­
ballero de la real y distinguida orden españo­
la de Carlos I I I , del consejo de S.M. sumi­
nistro togado mas antiguo del extinguido consejo 
supremo de Guerra y Marina ; actual minhím del 
tribunal especial de Guerra y Marina, voc;il de la 
suprema junta de Censura , conservadora de la 
libertad de la imprenta, por nombramiento de 
las Cortes generales y extraordinarias del reino: 
trtftsoV general cié lorias las milicias Provincia­
les del reino , y de los males cuerpos Jo Ar­
tillería s Ingenieros 5 Zapa/tares y Minadores 

de España é Indias , y gefe superior político 
en comisión de esta provincia y reino de Se­
villa &c . " i y quien creyera que aquí está en­
terrada el alma del licenciado ? Pues, si Señor 
según rumores en este &c. esta embebido lo de 
comisario de la Santa Inquisición , que , si así 
es , es extraño que se calle. A mí me gusta mu­
cho este estilo • porque bueno es que se sepa 
quien es cada c u a l , y que conste que para los 
destinos no se busca á un cualquiera de estos 
modernuelos lisos y llanos. Y o quisiera que á 
mas de los ape l l idos , honores , empleos y ofi­
cios se añadiese en los dictados ser hijos legí­
timos de Dou fulano de ta l ,y de Doña me/i^a-
n a d e c n a l > con sus timbres y progenies , como 
lo hace tan juiciosamente en la Mogigata el fin­
gido D. Sempronio de Hinestrosa; y que para 
satisfacción del publico se especificase si es doc­
tor ó bachiller , y en cuantas universidades , h 
s a b e r : en Lima y O s m a , en Osuna y en P e -
quin, imitando á un doctor novísimo que nunca 
se olvida de estas cosas ; pues para ello gasta 
uno su tiempo ó su dinero. También quisiera 
que cuando uno hable de sí mismo , usase con 
propiedad gramatical de la primera persona de 
plural , como iNOS Don Patricio Martínez de 
Bustos , nembre q u e , por señas de nú dinero, 
he tenido el gusto de ver por muchos años. Me 
acuerdo que estando en la escuela rae embe­
lesaba al escribir las planas aquello de Don-
Carlos por la gracia de Dios reí de Castilla , de 
León , con lo de Jorusalen , Ceuleña , Córcega, 
Apsburg y Tirol.. . . y a esto ss acabó , y con u a 
par de rengloiies se extiende todo el encabe­
zamiento de un decreto ; pero queda aun reme­
dio : yo diría que se pusiera Don N . por 
la gracia de Dios reí de Castilla , y todo lo de -
mas de la antigua usanza , y en seguida , y ahora 
también por la gracia de Dios y la Constitución 
de ¿a monarquía , rei de las Españas ; con esto 
quedarían contentos los antiguos y los moder­
nos , y se daria á la cosa todo el aire de os­
tentación y gravedad que corresponde. Los c i ­
vilizados caballeros rancios de Francia nos 
enseñaron ya el camino usando de las palabras 
ci-devant , y nuestros patrióticos magnates les 
han seguido , poniendo del consejo de S. M". 
ú otros honores que ya no existen , por supues­
to , antes de la enumeración de sus nuevos car­
gos ; y con eso dicen lo que han sido y lo 
que son ; cosa muí esencial para el buen or­
den , y mui útil para la generación presente y 
las futuras : sobre todo para los que se encar­
guen de escribir sus genealogías y componer 
sus epitafios. Quédese para Temístocles, Mucio 
Scévola, y aquellos jacobinos griegos y roma­
nos , la necia modestia de haberse contentado 
con la honra de ser ciudadanos de su patria: 
á mí me gustan los d ic tados ; y esta es mi ooi-
nion.—Diego Alvares de ¿a Plata , y Rio/es* y 
Bájalos, e¿c-/ego déla extinguida compañía, trá­
gico-cómico sallador, hermano de diferentes co­
fradías, y demandante interino de las Animas ben­
ditas. 

T E A T R O . 

La villana de la Sagra y fingido colmenero, 
(comedia en 3 actos.)—Una aria bufa, (por el 
Sr. Gidiudo.}—El mercader vendido (saínete.)—• 
A fcu 7 f 


